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Señ( r (a) 
ANONIMO 
Ciudad 

ASUNTO: Radicado ()Rlii( ) No. 20205710076852 

(:c,rdi:il saludo: 

Dando respuesta al radicado del astuiti , le iii formo ue  por 1 ratarse de una presunta infraccion a un 

Conlpi rtamten to Ci inirant) a la Convivencia 1 ev 180 1 de 20 1 6 — 1 ódigo Nacional de Seguridad 
Convivencia Ciudadana — CNSCC. la  Alcaldía l.ocal a trav6s del .\rea de Gestión Policiva sotfletil) :1 repartos 
la peticion señalada, c m forme lo establece el Pr ,cedimient o Verbal Abreviado en caso de ( omp( )rtamienios 
Ct,nt ranos a a Convivencia. 1 ev 1801 de 21)16 - Código: c; 1 i'!-1 V( -P025, del Sisi etna Integrado de ( estion 
(le la Secretaria 1)istrital de Gobierno; por lo tanto, se ha hecho apertura al siguiente expediente: 

Dependencia Reparto Número 
Expediente 

Comportamiento Número Acta de 
Reparto 

Inspección de Policía 7;\ 2020573490123438E 140.6. Promover o facilitar el 
tts o u ocupacton del espacio 
público en violacioti de las 

normas y jurisprudencia 
ci )n st it tice mal vigen te. 

2(1-12-001 148 

Lo anterior en obsenancia a o dispues ti) en los artículos 2(16 y 223 de la norma señalada, (lU  trata sobre las 

atribttciones de los Inspectores de Policia y el tramite del Proceso Verbal Abreviado, respectivamen te; y donde 
se garantizar:1 en todo caso el Ierecho :il debido proceso. 

- - 1 ,i; 206. . I/rifmciom. (/1 los 1n/'s(Iono / Io/iiyi rzini/es. io11mos wiiçu/oiio. ¡ ri (olii.7)O11dC la :1pi2:71t 76/? (le 

/a.i .i/Ç'If/('//IeI 1/Jc(l/(tLi1 

2. (.0/JO:'?-  2,' los ompor cima-vIo. O/J/?71/70,( u / / 'oiitiivm lcd 1'?? /m//i?7a 2 e çlli7du/ul. i/7/llc7Jfll/cLlu/. am/JI/ile Y 

?I/lm;ji.u. ulelic'/"j tIC /lJ//IJO1/. 1O/c'c7O/l u? los /JJt'h' y p/iicleühclí. chI//II lul cm/em/It: /.  1//iI U//sl//O, 7c/r/o p/i/m7) a 

/1/,,' yj 7)7711(11 ion 

De ial fornia, t1lie l:i presente 110 cotisitiuve respuesta tIc tondo, comot.juiera .111e la mtstiia debe darse al 
interi ir del proceso poltcivo, t.ie  por niiuisierio de l:t lev tiene estal,!eeidas sus correspondientes reglas 
pr )eedimet) tales, inalizandi nuesira actuacton, medi:tn te la creacion del expediente y el sometinuento a 
rep:irn i, en razon t]ue por disposición del artículo 4 del Código Naci mal de Segurtd:td y Convivencia 
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Citid;idaiti, atendiendo la aulonoillia dci ido e procedinuenlo de poiiciíi, ci (.oduo Ele Proceditiitcntí, 

.\diuinisrrativo Y de lo Contencioso .\dministralivii no aplicara cii Ial proceso )i)IIC1\'O, ljwdititiclo la 

adtuacilin de eslc Despacho. mediante la creacion del expeclie le Y el Soilietililieflhl) a repart(i. para efectos de 

conlicer las actuaciones que se aclelanreti dentro del inisnio, podt';in acerearse a a Inspeceton de Policía 

ubicada en la Casa de Juslicia 1K 81 1) No.59 .\ - 30 SLR barrio .\rgelia o en la Casa de la Partieipaci6o 

Catrera SIl 1< No. fil -28 Sur, en el horario de aieucioil de luiiesav ternes 7:1111 am a1:33t) pan. .\gradceemos 

su coiitiai:za en la .\dil)tnisrración 1 oeal. 

(:ordialnlcn le, 

LIZETU JÁIJIRA GONZÁLEZ VARGAS 
Alcaldesa 1 cal (le 13i 5a 
.\]ç:,l!lj,a/çihiçliF L.'7i_I.L.Y.. 

Atendiendo el hecho que el peticionario no dejó dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado al requerimiento 
presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución Política y en el Párrafo Segundo del 
articulo 69 del código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

constancia de fijación. ci, -- - ¿C?.O se fija la presente comunicación!  con el fin de informar al 
peticionario el trámite adelantado respecto a su requerimiento, en un lugar visible de la Alcaldia Local de Cosa, siendo las 
Siete de la mañana (7:00 am.) por el término de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de des fijación, El presente oficio permaneció fijado en lugar público de este Despacho por el término de cinco 
(5) dias hábiles y se desfija El,  07 - C&c - Zi_i, 1-. siendo las Cuatro y Treinta de la Tarde (4:30 p.m 

tt'lcy. \ii\ 1. iru ti) St'. it'c•/ 

it o, , (:,iti,,i,r 1 Lrit1li& 1.151, RLLIÍ,l YIIITI.Lt' 

IiIVIL'.' \titit si.,slllll,T,lrrL) .1) •: :22:2.1 

.\prlt'': \'icinr \itítiit_ít (,.IT1'Ijll 
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